ESQUEMA DEVOBGANIZACION DE LA ORDENACION TERRITORIAL

EL REY

Consejo de Estado

Decreto de planes nacionales.
Aprobacién de los planes regionales.
Recurso de apelacién relativo a los planes comunales de ensanche.
Recurso de apelacion concerniente al poder de objecién a los tra-
bajos proyectados.
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I MINISTRO DE LA RECONSTRUCCION Y DE LA VIVIENDA I

Aprobacién de los planes de reconstruccién.

Preparacién y control de los planes nacionales.

Poder de objecién a los trabajos proyectados.
[
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DIRECCION
CENTRAL DE LA
RECONSTRUCCION
Y DE LA VIVIENDA

Preparacion de los recur-
sos de alzada a los pla-
nes comunales de en-
sanche.

Preparacién de aproba-
cién de los planes de

¥

LA ORDENACION

I SERVICIO GUBERNAMENTAL PARA

TERRITORIAL |

. -
DIRECTOR COMISION PERMANENTE
DE OFICINA . De la que forma parte:

[nforme relativo a la dis-
tribucién del espacio.
Preparacién de los infor-
mes de la Comisién

El Ministerio del Interior.

El Ministerio de la Reconstruccién y de
la Vivienda.

El Ministerio de Asuntos Econémicos.

El Ministerio de Agricultura, de la Pes-

reconstruccion, Permayente.’ : ca y de Abastecimientos.
Preparaciéon técnica vy El Ministerio del Trafico y de Waters-
puesta en ejecucién de taat.
las ‘medidas de distri- El Ministerio de Instruccién, de las
bucién del espacio ‘a Artes y de las Ciencias.
tomar por el Estado. El Ministerio de Asuntos Sociales.
El Ministerio de la Guerra.
El Ministerio de Hacienda.
Informe relativo a la preparacién y apro-
bacién de planes nacionales y regionales.
Informe relativo al poder de objecién a
los trabajos proyectados.
GOBIERNO PROVINCIAL
Estados provinciales Diputados provinciales
Decreto de los Consejo relativo a la preparacién de los planes nacionales.
planes regio- Preparacién y control de los planes regionales.
nales. Aprobacién de los planes comunales de ensanche.
Consejo relativo a la aprobacién de los planes de re-
construccién.
Consejo relativo al poder de objecién a los trabajos pro-
yectados.
o
SERVICIO PROVINCIAL PARA LA ORDENACION DEL TERRENO
I
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INSPECCION DIRECTOR COMISION COMISION PARA LOS
DE VIVIENDAS DE OFICINA PERMANENTE PLANES COMUNALES

Consejo relativo a la
aprobacién de los pla-
nes comunales de ex-
tensién.

Consejo relativo a la
aprobacién de los pla-
nes de reconstruccién.

LEYENDA

Organos
Organos

Funcién

=) Relaciones jetdrquicas.

Organos del Estado.
provinciales.
comunales.

y competencia.

Informe sobre la distri-
bucién del espacio.
Preparacion de los Con-
sejos provinciales y de

las Comisiones.

Preparacién técnica y
puesta en ejecucion de
las medidas de distri-
bucién del espacio a
adoptar por la pro-
vincia.

De la que forman' parte:

La vivienda.

El trifico y el Waters-

taat.

La agricultura.
La industria y el comer-

C10.

‘La proteccién de la na-

turaleza, etc.

DE EXTENSION

Consejo relativo a la pre-
paracién y aprobacién
de los planes comuna-
les de extensién.

Consejo relativo a la pre- :

paracién y la determi-
nacién de los planes
regionales.

Consejo Municipal

MUNICIPALIDAD

Burgomaestre y los concejales

construccion.

Decreto de los planes comunales de
extensién y de los planes de re-

Preparacién y control de los planes
comunales de extensién y de los

planes de reconstruccién.
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SERVICIO COMUNAL DE URBANISMO
U OFICINA PRIVADA DE URBANISMO

Proyecto de los planes comunales de extensién y de los i
planes de reconstruccién. i






